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Modelo de Envío de Manuscrito
 A social-historical construction of psychosocial factors at work, contributions to a model


Abstract
Psychosocial risks or factors in the work environment are synonymous with alterations in the health of workers. The purpose of this paper is to present a model that allows us to better understand the complexity of this phenomenon and place greater emphasis on caring for and dignifying the health of employees. This model will focus on a more comprehensive theory that broadens the conceptual basis of psychosocial factors at work. The general objective is to design a qualitative historical and social approach to investigate and understand these labor factors. The research is based on the comparison of documents and has a focus on social history. The study concludes that it is essential to consider and connect different concepts and approaches to achieve a more consistent understanding of psychosocial factors at work, where the real effects of the appearance of stress and its impact on health are recognized, as well as the lack of organizational management that affects the appearance of multiple negative factors due to work overload, lack of recognition, among others.
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Resumen

Los riesgos o factores psicosociales en el entorno laboral son sinónimo de alteraciones en la salud de los trabajadores. El propósito de este trabajo es presentar un modelo que permita entender mejor la complejidad de este fenómeno y poner un énfasis mayor en cuidar y dignificar la salud de los colaboradores. Este modelo se centrará en una teoría más completa que amplie la base de conceptual sobre los factores psicosociales en el trabajo. El objetivo general es diseñar un enfoque histórico y social cualitativo para investigar y comprender estos factores laborales. La investigación se basa en la comparación de documentos y tiene un enfoque en historia social. El estudio concluye que es esencial considerar y conectar diferentes conceptos y abordajes para lograr una comprensión más acorde de los factores psicosociales en el trabajo, donde se reconozcan los efectos reales que conlleva la aparición del estrés y su impacto en la salud, como también la falta de gestión organizacional que incide en la aparición de múltiples factores negativos por la sobrecarga laboral, falta de reconocimiento entre otros. 
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Una construcción histórico social de los factores psicosociales en el trabajo, aportes a un modelo

Introducción
A lo largo de la historia, el estudio de los factores de riesgo psicosocial en el trabajo ha experimentado una notable evolución, desde las preocupaciones iniciales por la alienación laboral en la era industrial hasta los enfoques contemporáneos que abordan una amplia gama de influencias psicosociales en el entorno del trabajo. La importancia de comprender y abordar estos factores no puede subestimarse, ya que están estrechamente relacionados con la salud mental y física de los trabajadores, así como con el rendimiento y la productividad en los entornos laborales.
En la actualidad, la complejidad de los entornos laborales y los desafíos psicosociales que enfrentan los empleados requieren enfoques más integradores, ya que la diversidad de factores, que van desde las demandas laborales hasta el apoyo social, la cultura organizacional y las condiciones físicas del trabajo, exige una comprensión holística de los mismos y la fragmentación de estos factores puede llevar a intervenciones limitadas y parciales que no aborden adecuadamente los problemas desencadenados en salud y bienestar en el lugar de trabajo.
Consecuentemente, la necesidad de plantear modelos integradores se vuelve fundamental, estos modelos buscan considerar todos los factores psicosociales relevantes en el trabajo y su interacción. Al hacerlo, permiten una comprensión más completa de los riesgos psicosociales y, lo que es importante, dan una base sólida para diseñar estrategias y políticas que originen e establecimiento de la salud y el bienestar de y en los trabajadores.
Es así que el planteamiento de un modelo tomando en cuenta la interacción a la que se refiere el termino o concepto psicosocial, permite comprender las diferentes interacciones entre factores que conllevan a las perturbaciones psíquicas y mentales, y alteraciones en la salud física donde los mecanismos de seguridad, salud mental e integridad laboral no se vean alterados sino equilibrados.
Lo anterior, permite entender que los factores psicosociales en el trabajo son aquellas interacciones entre el entorno laboral y el medio ambiente que conllevan a la satisfacción en el trabajo y junto a las condiciones de la organización en primera instancia, y por otro lado enfatiza en las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y experiencias, pueden influir en la salud, en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo (OIT, 1984, p. 12)
En consideración a como se presentan los riesgos psicosociales en el trabajo puede visibilizarse una serie de efectos negativos que afectan tanto a los trabajadores como a las organizaciones, estos efectos adversos pueden dar lugar a consecuencias significativas que impactan el bienestar, entre los que pueden considerarse el estrés laboral, el acoso y la falta de control sobre el trabajo, la carga de trabajo excesiva, que pueden contribuir al desarrollo de problemas de salud mental, como la ansiedad y la depresión, esto puede resultar en una disminución del bienestar psicológico de los empleados.
Por otro lado, los riesgos psicosociales también pueden manifestarse en síntomas de carácter físico, como dolor de cabeza, alteraciones del sueño y gastrointestinales y otros problemas de salud relacionados con el estrés. Así como también, los trabajadores que enfrentan riesgos psicosociales pueden estar más inclinados a faltar al trabajo debido a problemas de salud o para evitar situaciones laborales estresantes lo que condiciona el ausentismo; y pueden disminuir la satisfacción laboral, lo que a su vez puede reducir la motivación y el compromiso de los empleados con sus trabajos evidenciando la desmotivación en el trabajo y donde los trabajadores pueden experimentar una disminución en su rendimiento laboral debido a la distracción, la fatiga o la falta de motivación que también puede desencadenar conflictos laborales y rotación de personal.
La presente investigación entonces busca fomentar una alternativa enfocada en la necesidad de los colaboradores, conceptualizando una opción nueva que dignifica y reconoce al trabajador como eje central del proceso; es así que, este planteamiento pretende mostrar una dimensión de conceptos, teorías y enfoques que desarrollen una explicación más comprensiva centrada en la perspectiva de trabajo obrera, en busca de generar un estado de bienestar en los trabajadores para lograr equidad, promoción y prevención en salud mental. 
La investigación fue documental comparativo ideográfico, donde se buscó confrontar postulados científicos usando el modelo denominado sociohistórico que modifica las teorías comparativas trascendiendo lo descriptivo y prevaleciendo los contenidos de base histórica, sociopolítica y económica que aportaron a la construcción de un modelo integrador.

Percepción de los factores de riesgo psicosocial
El reconocimiento de la necesidad de comprensión más completa y amplia de los factores psicosociales en el trabajo ha ido creciendo en escala, esto ha resultado en un aumento en las teorías y abordajes sobre este tema, que se han vuelto más diversas y complejas apuntado a una teorización que impacte realmente el bienestar de los trabajadores y no sea solo un cumplimento de estándares o leyes. En este contexto, esta investigación tiene como objetivo crear una explicación que supere las limitaciones del modelo estadounidense y que promueva un trato más digno de los trabajadores. Se busca desarrollar un modelo integral que incluya una perspectiva original desde el contexto latinoamericano.
Esta teorización, presentada como un modelo alternativo, es relevante para los trabajadores, ya que es la base sobre la que se busca identificar sus necesidades. El enfoque central se centra en el bienestar, la igualdad y la protección de la salud mental, con el propósito de optimizar la calidad de vida laboral y promover condiciones de trabajo más justas y equitativas.
En la actualidad, el trabajo es concebido como un fenómeno que impacta desde lo psicosocial aspectos sociales, laborales e individuales resultado de la interacción que tienen las personas que lo desarrollan, y que además se encuentra influenciado por factores sociales, culturales, económicos, políticos e incluso legales (Peiró, Prieto y Roe, citados en Guillén y Guil, 2000; Barling, Kelloway e Iverson, 2003). En el contexto laboral, todas las transformaciones e interacciones que se dan pueden resultar en una fuente generadora de riesgo para las personas, causando un deterioro que impacta y altera su bienestar.
La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2010), en el documento Riesgos emergentes y nuevos modelos de prevención en un mundo de trabajo en transformación, presenta los nuevos riesgos del trabajo que pueden ser provocados por la innovación técnica o por el cambio social u organizativo como: 1) las nuevas tecnologías y procesos de producción, por ejemplo, la nanotecnología o la biotecnología; 2) nuevas condiciones, como mayores cargas de trabajo, intensificación de las labores por recortes de plantilla, inadecuadas condiciones asociadas con la migración por motivos de trabajo en la economía informal; y 3) nuevas formas de empleo, como el empleo independiente, la subcontratación y los contratos temporales.
La actividad laboral que realizan las personas se puede considerar como un proceso de constante de interacciones, de las cuales es necesario reconocer los diferentes factores de riesgo que pueden aparecer como puede ser el riesgo psicosocial, que afecta a las personas en sus diferentes dimensiones (personal, familiar, laboral y social) y su predisposición y resistencia patrones preestablecidos culturalmente. Esta susceptibilidad la determinan factores genéticos e influencias culturales y ambientales, al desajustarse en uno de estos, el organismo reacciona de manera específica, mediante respuestas fisiológicas, emocionales y comportamentales (Oliver, Cheyne, Thomas y Cox, 2002; Bennett, Lehman y Reynolds, 2000).
La relevancia de esta propuesta radica en su enfoque innovador para abordar y definir los factores psicosociales. Al situar a la persona en el centro de atención, se busca crear ciudadanos más productivos, vitales y en general, más felices en la sociedad. Es esencial para la sociedad reevaluar cómo se entienden los factores psicosociales, para elevar la dignidad de los individuos y mejorar la salud mental, lo que contribuirá al progreso social.
Desde la perspectiva de la disciplina de la Administración de la Seguridad en el Trabajo, esta propuesta conceptualizadora se muestra oportuna, ya que favorecerá herramientas, mediciones más precisas, eficiencia en la identificación de causas y una comprensión más clara de los conceptos, traducido estos en una protección integral, que abarque a los colaboradores desde la esencia como parte del sistema de producción y trabajo, lo que apoyará la consolidación y logro al éxito y la eficacia en esta disciplina.
Desde la mitad del siglo XX y lo que va del siglo XXI, los trabajos se han transformado, lo que expone una era de modernización impulsada por la tecnología y la globalización que incorpora grandes desafíos para las empresas y los trabajadores; estos cambios sociales impactan no solo en el crecimiento laboral y profesional de la persona, o en las oportunidades laborales, sino también en las condiciones de trabajo y los factores psicosociales, lo que implica que la capacidad de respuesta se altera, generando cambios que impactan la evolución de la tecnología y la rapidez de trabajo con los colaboradores, la ausencia de empleo y el aumento de la información y la situación.
El entorno laboral actual se enfrenta a desafíos que abarcan aspectos económicos, políticos, sociales y culturales, generando cambios que pueden tener efectos positivos o negativos en la calidad de vida laboral. Estos cambios afectan la satisfacción, la motivación, la productividad, los factores protectores psicosociales, la globalización, la movilidad laboral, la externalización de servicios y la desigualdad salarial; es fundamental comprender los factores psicosociales contemporáneos para abordar los problemas laborales y diseñar intervenciones que mejoren la vida y la salud de los trabajadores.
Cabe mencionar que la sociedad actual y contemporánea sufre cambios que requieren la adaptación de nuevas ideas y enfoques innovadores, para influir en la teorización de los aspectos psicosociales, y de la seguridad y la salud en el trabajo en su conjunto, ya que permite a las organizaciones, empresas, instituciones educativas o entidades gubernamentales, acoger nuevas propuestas que reconozcan y aborden para mejorar las condiciones laborales para los empleados y, en consecuencia, para el éxito de las mismas compañías.
En este contexto, es fundamental analizar los factores psicosociales que impactan la salud mental y física de los trabajadores desde una mirada integradora, donde la investigación fue plantear una propuesta para una comprensión más profunda y realista del fenómeno, ya que es necesario porque el enfoque predominante, basado en el modelo estadounidense, se considera insuficiente porque se centra en exceso en los riesgos y las regulaciones estatales mínimas, por lo que las empresas se limiten a cumplir con los requisitos mínimos y no optan por procesos de alta calidad y humanización del trabajo.
Por otro lado, contrastando este recorrido histórico, el enfoque del Modelo Americano se basa en la idea de que la identificación y gestión de los riesgos son esenciales para salvaguardar a los trabajadores y promover un entorno laboral seguro, esto implica una estrecha colaboración entre empleadores, empleados y las autoridades reguladoras para cumplir con las normas y garantizar la prevención de riesgos laborales. Se alinea estrechamente con los apartados normativos y regulaciones establecidos tanto a nivel federal como estatal en los Estados Unidos, siendo las OSHA su mayor estandarte para el cumplimiento regulatorio pero que deja por fuera en ocasiones el acompañamiento técnico y epistemológico especializado (OSHA, s. f.).
En resumen, el Modelo Americano se fundamenta en una sólida estructura normativa y reguladora destinada a mantener la seguridad y la salud de los trabajadores en el centro de la atención, pero no profundiza sobre impactar en el bienestar del colaborador, dejando de lado en muchas ocasiones como impacta la actividad laboral en la salud mental y física, y solo hasta que el trabajador se enferma es que se miran y toman acciones para mitigar las situaciones; sin embrago, el impacto no permite que sea el esperado.

Método
El tipo de investigación se basó en una comparación de tipo ideográfico documental, donde se buscó enfrentar postulados científicos utilizando el modelo de comparación denominado sociohistórico que modifica las teorías comparativas al trascender los descriptivos, priorizando los contenidos con antecedentes contextuales, sociopolíticos y económicos (Nóvoa, 1995; García M., 2012).
Para llevar a cabo el análisis documental, se utilizó la técnica del análisis textual de tipo categorial, creando matrices de intertextualidad y frecuencias para recopilar información y definir indicadores y categorías. Este enfoque se califica como cualitativo, ya que implica la interpretación de datos en lugar de medidas cuantitativas.
Es así, que Hernández, Baptista y Fernández, (2010), soportan que los proyectos de investigación presentan tipologías, siendo bibliográficos o documentales; ya que el investigador se centra en sistematizar toda búsqueda de la información; y es consistente en lo referido por Alfonso (1995), la investigación documental es un procedimiento científico, un proceso sistemático de indagación, recolección, organización, análisis e interpretación de información o datos en torno a un determinado tema que conduce a la construcción de conocimientos desde el análisis textual categorial; asimismo Guerrero Dávila, (2015), sostiene que es una técnica que permite recolectar, recopilar y seleccionar información de las lecturas de documentos, revistas, libros, entre otros; y que lleva a la observación en el análisis de datos, su identificación, selección y articulación con el objeto de estudio.
Para Barraza (2018), se puede considerar este tipo de investigación como de tipo bibliográfica; sin embargo, el análisis textual lleva a relacionar los datos ya existentes que proceden de distintas fuentes y posteriormente proporcionan una visión panorámica y sistemática de un determinado tema elaborado a partir de múltiples fuentes.
Es decir, se usará la investigación documental, que compone una estrategia donde se observa y reflexiona desde desiguales perspectivas en cierto tema, usando para ello diferentes tipos de texto y documentos. Su finalidad es obtener insumos que lograrán ser base para el desarrollo de la creación científica (Rodríguez, M. 2013).

Consideraciones éticas
[bookmark: _Int_Co3t8b6v]Las consideraciones éticas en la investigación cualitativa de tipo categorial documental están centradas en que no se desarrollaron actividades experimentales o cuantitativas que involucren a seres humanos, animales, o tejidos, razón por la cual el riesgo para la comunidad es mínimo. por el contrario, se basó su revisión en el aporte teórico e histórico que han brindado diferentes autores a lo largo del tiempo. De igual forma la investigación se acoge a lo establecido en la Declaración Universal de Principios Éticos para Psicólogas y Psicólogos (IAAP y IUPsyS, 2008), las Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en seres humanos (CIOMS, OMS y OPS, 2016) y las declaraciones de la SIP vigentes al respecto del accionar ético al momento del envío (SIP, 1978, 2008a, 2008b, 2014, 2016, 2018, 2019), como también de lo reglamentario en Colombia.

Resultados
Este modelo integrador aspira a ser una visión holística que reúna diferentes enfoques teóricos, y que incorpore un contexto ideológico que dé un propósito a la labor profesional y apunte hacia una gestión política que mejore las condiciones de salud y trabajo para la sociedad en el abordaje y manejo de los riesgos psicosociales. A continuación, se ofrece una descripción de las características, los principios fundamentales y los autores destacados de este enfoque.
Construcción histórico social de los factores psicosociales, un modelo conceptual
En un recorrido histórico de la percepción de estos factores, el inicio de la conceptualización de los riesgos psicosociales en el trabajo que se remonta a la Revolución Industrial; durante este período y posterior, autores como Émile Durkheim (1893) observaron los primeros signos de alienación laboral en su obra "El suicidio". Durkheim señaló que la falta de conexión entre el trabajador y su labor podía tener efectos negativos en la salud mental, efectos que repercutirían en la calidad de vida en general de la persona.
La teoría de las relaciones humanas, liderada por Elton Mayo y su equipo en la década de 1930, amplió la perspectiva sobre los factores psicosociales en el trabajo. Mayo (1933) argumentó que las relaciones sociales en el trabajo eran esenciales para la satisfacción laboral y la salud mental de los trabajadores. Este enfoque marcó un cambio hacia una mayor consideración de los aspectos sociales y psicológicos en el ámbito laboral.
En las últimas décadas, la Escuela Nórdica, liderada por Karasek y Theorell (1990), Theorell y Karasek (1996) y más recientemente por Hakanen y Schaufeli (2012), han centrado su atención en las condiciones de salud y trabajo; este enfoque destaca la participación activa de los trabajadores en la toma de decisiones, el apoyo social y el equilibrio entre demandas y control como factores fundamentales para la promoción de la salud mental en el trabajo.
Otro aporte fundamental es la conceptualización de los factores psicosociales en el trabajo que se ha enriquecido con la perspectiva de género. Crenshaw (1989) enfatizó la importancia de abordar la discriminación y el acoso laboral desde una perspectiva interseccional, reconociendo que las experiencias de los trabajadores pueden variar significativamente según su género y otros factores predisponentes en los entornos laborales y externos.
Así como también, desde una perspectiva de la medicina social y la comprensión de los factores psicosociales en el trabajo es primordial e importante para abordar los riesgos laborales desde una figura más amplia, tal cual como lo señala Erikson (1994), la salud en el trabajo no puede entenderse sin considerar la dimensión psicosocial, que abarca aspectos emocionales, interpersonales y cognitivos. Continuando en esta línea, para Cox y Griffiths (2005), destacan la importancia de examinar el trabajo como un proceso social en el que predomina la salud mental de los colaboradores, esto permite incluir y analizar la dinámica de poder y dominio en las organizaciones, las demandas laborales y la participación de los empleados. Conforme a lo anterior, Dejours (2008), refiere que los factores psicosociales a nivel laboral pueden presentarse en forma de padecimiento y sufrimiento moral, asociado a enfrentamientos éticos y de valores personales, esto connota la necesidad de considerar el componente moral e integro en el análisis de riesgos para tener una perspectiva amplia de la afectación. Por otro lado, el modelo demanda-control-apoyo, propuesto por Karasek (1979), destaca la importancia de equilibrar las demandas laborales con el control y el apoyo social en el trabajo, este modelo se ha utilizado ampliamente para evaluar los riesgos psicosociales en el entorno laboral a lo de las últimas 5 décadas. 
Ahora bien, la medicina social también es respalda por el enfoque de empoderamiento planteado por Freire (1970), en donde se busca robustecer la capacidad de los trabajadores para influir en sus condiciones de trabajo y lograr promover la participación activa.
No obstante, lo anterior lleva al concepto de alienación laboral propuesto por Marx (1867), el cual sigue siendo relevante en el análisis de los factores psicosociales, ya que, permite visualizar la alienación y desequilibrio relacionándolo con la desconexión de los trabajadores respecto a su labor, lo que puede tener efectos negativos en su bienestar y salud mental y que no solo impacte sobre estos, sino que conlleva a un desfavorecimiento en el desempeño laboral.
Así pues, también se encuentra el modelo de esfuerzo-recompensa, propuesto por Siegrist (1996), el cual pone de manifiesto la relevancia de la justicia en el trabajo, donde la falta de recompensas adecuadas que recibe con relación al esfuerzo que invierte el trabajador en su desempeño laboral, puede llevar al estrés y a problemas de salud mental.
Según la Organización Mundial de la Salud (2019), refiere que el estrés laboral es la duodécima causa de muerte más importante a nivel mundial. Es congruente con las investigaciones que han señalado la relación entre las condiciones psicosociales del trabajo y la salud mental de los empleados y cómo esta correspondencia impacta en los costes de la organización a nivel productivo, en ausentismo y en enfermedad laboral. Las patologías mentales derivadas del ambiente laboral han marcado un constante incremento en todos los países. Según información de la Segunda Encuesta nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo realizada en el año 2013 en Colombia, los factores de riesgo identificados como prioritarios por los trabajadores fueron los ergonómicos y psicosociales (Ministerio de trabajo, 2013). 
Lo anterior permite establecer elementos básicos frente a un modelo de la conceptualización integradora de los factores psicosociales:
· Contemplar que los factores económicos, políticos e históricos influyen en las condiciones de salud y trabajo.
· Establecer que el proceso laboral distingue entre la esfera productiva enfatizando sobre el desgaste del organismo de las personas, y la esfera de consumo, donde las personas adquieren bienes y servicios para recuperarse del desgaste.
· Entrelazar el concepto de clases sociales, considerando la división de la sociedad en grupos o estratos según su nivel de consumo, producción y satisfacción de necesidades básicas.
· Determinar los patrones de desgaste y producción para cada grupo social, lo que genera perfiles de trabajo específicos que se reflejan en la salud y el rendimiento de las personas.

Ante lo anterior, se puede evidenciar que el aporte referido por los diferentes autores conlleva a un recorrido amplio sobre la conceptualización de los factores de riesgo psicosocial y permiten referir un modelo alterno que dentro de la discusión se presentará.

Discusión
Considerar los factores de riesgo psicosocial como índice generador de alteraciones en salud es solo un aparte del contexto, este factor predispone tanto la salud física como a salud mental de los trabajadores. 
Es así que, “la salud mental implica el desarrollo de capacidades personales para reconocer las propias habilidades y enfrentar las dificultades de la vida, trabajando de forma productiva para hacer una contribución a la comunidad” (OMS, 2004). Como también implica la habilidad particular e individual para "sentir, pensar y actuar en formas que mejoran nuestra capacidad para disfrutar la vida y hacer frente a los desafíos que enfrentamos" (Public Health Agency of Canada, 2006).
Desde las conceptualizaciones de salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo, a lo largo de los años y su entrelazado con los diferentes factores como es el psicosocial, diferentes autores como Villalobos (1994); Guerrero, J. (1990, en Flores, L., 1992); Cox, T., Griffiths, A. y Rial-González, E., (2000), Cox, T. y Griffiths, A. (1996), Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo (OSHA) (2002), refieren sobre la incidencia de los factores psicosociales con el desencadenamiento del estrés laboral. Que estos factores están relacionados con los diferentes procesos de producción independiente de la sociedad o actividad económica donde se desarrolle el trabajo. Que la salud es el resultado de las condiciones intra y extralaborales que confluyen en los ambientes los cuales pueden influir en el rendimiento de los trabajadores. Si no se identifican de la forma correcta desde índices y mediciones sobre la motivación, la satisfacción, las condiciones de riesgo en la tarea y el bienestar psicológico o mental; esas interacciones serán nefastas para las personas, condicionando la aparición de alteraciones en su salud desde todo el mundo, donde se evidente agotamiento físico y psicológico, lo que conlleva a lo conocido como estrés laboral.
Frente a lo anterior, es pertinente tener en cuenta una comprensión de la respuesta adaptativa al estrés, puesto que conlleva exigencias tanto físicas como psicológicas a las que las personas responden adaptativamente; sin embargo, para Dejours (2015), pueden existir diversas causas de sufrimiento en el trabajo y que pueden desencadenar esté. Por otro lado, Wirth (2020), indica que este sufrimiento puede asociarse al termino Karoshi, que es considerado un trastorno psicosocial en el que de manera sistemáticas se resta tiempo al desarrollo personal, al descanso y a la familia provocando estrés, depresión y ansiedad. Por su parte, Selye (1976), refirió un suceso como síndrome de estar enfermo, que se basaba en cambios de humos, cansancio, cambios de apetito, astenia entre otros, y que se redefiniría como síndrome de adaptación general.
Asimismo, en los factores de riesgo psicosocial asociados al estrés se puede considerar el tecnoestrés, que para Salanova, (2014) representa ese malestar que se origina cuando el trabajador no presenta habilidades o recursos suficientes para sobrellevar las demandas tecnológicas y afrontar lo que exige el desarrollo de la tarea, considerando también aspectos como jornadas laborales extenuantes, desajuste en relación con el tiempo de ejecución de la tarea, y entre las demandas y los recursos tecnológicos.
Según la Organización Mundial de la Salud (1963), la salud mental es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades; esto es consecuente cuando se produce un desajuste en el bienestar de las personas que puede alterar ese estado de la persona cuyas condiciones físicas y mentales no proporcionan un sentimiento de satisfacción y tranquilidad. Por lo anterior, es claro mencionar que la salud mental y el bienestar se encuentran articulados en este concepto (OMS, 2011).
Teniendo en cuenta la importancia de establecer acciones de promoción de la salud mental en el lugar de trabajo, hace algunos años se ha instalado el modelo de organizaciones saludables, Salanova (2009), indica que como: “aquellas organizaciones caracterizadas por invertir esfuerzos de colaboración sistemáticos e intencionales para maximizar el bienestar de los empleados y la productividad mediante la generación de puestos bien diseñados”, así como también de que estos, sean “significativos de ambientes sociales de apoyo y finalmente mediante las oportunidades equitativas y accesibles para el desarrollo de la carrera y del balance trabajo-vida privada". 
Desde el enfoque de las condiciones de salud y trabajo, se parte de la construcción teórica de la relación proceso de trabajo y salud-enfermedad, donde se evidencian limitaciones en la identificación de riesgos como el psicosocial que trae consigo daños a la salud al no ser detectados oportunamente. Esta construcción teórico-metodológica propende establecer las transformaciones en la estructura productiva y en las formas de organización social del trabajo, reconociendo no solo, los factores de riesgo en el ambiente de trabajo que presentan mayor afectación en el individuo sino también, la búsqueda de la dignificación de las labores y el trabajador (Laurell, A. 1993; Betancourt, O. 1999; García, C. Viciana, F. Solano, A. Álvarez, M., 2002; Dhondt, S. y Houtman, I., 1997; Moreno Jiménez, 2011; Moreno Jiménez, B. y Báez León, C., 2010).
A partir de la Medicina Social concebida como Escuela latinoamericana, en esta relacionaban los factores con las seguridad e higiene en el trabajo; asimismo, evidencia que por la incidencia del modelo medico tradicional se ha dado un creciente deterioro de la salud debido a su perspectiva unicausal, individualizante, rotulante, mercantilista, biologicista, creencia en un cuerpo sano, ausencia de enfermedad que se sitúa en el proceso salud-enfermedad sugiere en oposición a la Medicina Social que busque la “Salud Colectiva”, donde no se enfatiza en las necesidades sociales y deja expuesto la problemática en salud mental. (Noriega, M., Cruz, M. y Garduño, M. 2008; Franco, S.; Breilh, J. y Nunes, E. 1991; Iriart, C., Merhy, E. y Waitzkin, H. 2000; Casallas, A. 2017; Head, J., Kivimaki, M., Martikainen, P., Vahtera, J., Ferrie, J. y Marmot, M., 2006).
Conforme al trasegar y búsqueda de un equilibrio entre la salud y el trabajo, se da el Modelo histórico-social, donde se reconoce por una parte la salud mental y la salud auto percibida y por otra parte las clases sociales y la privación material. Desde este planteamiento se reconoce que concurren distinciones en la distribución de la riqueza,  en la tenencia de los medios de producción, en la exposición a factores de riesgo laboral y en las condiciones de trabajo, atribuyendo esto a las desigualdades de la clase social y el género; que crean una divergencia en la relación basada en el aumento y adquisición de la riqueza de las clases altas a costa del trabajo, el consumismo y la expropiación de los bienes del laburante por medios legales como los créditos bancarios o ilegales como el desplazamiento forzado. (Marx, K. Engels, F. 1859; Ayala R, 2008; Camacho Ramírez, A. y Mayorga, D., 2017; Dejours, C., 2009; Dejours, C., 2019; Neffa, J. C., 2015; Neffa, J. C., 2019).


Un hito importante en la conceptualización de los factores psicosociales en el trabajo es el Modelo de Demanda-Control-Apoyo propuesto por Robert Karasek (1979). Karasek y Theorell (1990) desarrollaron un enfoque que subrayaba la importancia de equilibrar las demandas laborales con el control sobre el trabajo y el apoyo social. Este modelo se ha convertido en un marco de referencia fundamental en la investigación sobre los factores psicosociales en el trabajo.
Por otra parte, Siegrist (2001) identifica el modelo de esfuerzos y recompensas, donde los esfuerzos corresponden a la cantidad de trabajo y exigencias para realizar la tarea, así como los conflictos que de él se suscitan, y las recompensas se establecen como salario, estima, promoción y seguridad. Desde esto, el modelo define al estrés laboral como el desequilibrio entre la intensidad del trabajo y las recompensas que el trabajador recibe a cambio, es así que las altas demandas de trabajo al combinarse con el bajo control que el trabajador tiene sobre las recompensas, a largo plazo desencadena una situación de mayor conflicto para la salud psicológica del colaborador.

Conclusiones 
Entender los riesgos psicosociales como los factores que inciden de forma positiva o negativa en los ambientes laborales no siendo siempre visibles y que impactan a los trabajadores desencadenando en estos alteraciones que condicionan la vida de los mismos; y que, los efectos que emergen a nivel de estrés son derivados justamente de las diferentes situaciones y condiciones del trabajo como lo son las tareas, la relaciones entre colaboradores de carácter interpersonal, la gestión organizacional de los procesos, entre otras, que generan situaciones desfavorables desde lo laboral conduciendo a la aparición de enfermedades y trastornos de salud mental en el mediano y largo plazo. 
Dentro de esta revisión se puede considerar al estrés como un detonante de la incidencia en el alza de las patologías derivas de este que son preponderantes en establecer una adecuada identificación, valoración e intervención adecuada y oportuna a las necesidades del entorno, que permite el establecimiento de patrones óptimos en el manejo y abordaje de los factores psicosociales.
Cerrando, la dignificación laboral va más allá de una recompensa salarial adecuada, conlleva entre tantos, aspectos referentes al poder adquisitivo, jornadas laborales justas, reconocimiento salarias de trabajo extra, actividades de bienestar que contribuyan a la formación y desarrollo de habilidades, capacidades y aptitudes en pro de la realización personal y que involucren dinámicas interactivas con el entorno personal y familiar de los trabajadores.
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